
 

 

Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Ibagué  
 

Auto interlocutorio No. 00180  
 

Ibagué, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Medio de control:         REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante:                 MARÍA SUMILDE JARAMILLO RINCÓN y OTROS 
Demandado:  HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUÉ E.S.E. 

y OTROS   
Radicación:          73001-33-33-010-2022-00059-00   
Asunto:                            RECHAZA LLAMAMIENTO EN GARANTÍA         

Mediante auto del 14 de junio de 20231, el despacho ordenó a la parte actora corregir 

la solicitud de llamamiento en garantía, sin que fuera subsanada dentro del término 

establecido por la Ley; tal y como se aprecia en constancia2 secretaria del 31 de julio 

de 2023. 

Sobre el particular, corresponde señalar que la satisfacción de requisitos en el escrito 

de llamamiento en garantía es carga atribuible sólo a la parte demandante, ya que en 

ejercicio del derecho de acción acudió a la Jurisdicción en aras de obtener un 

pronunciamiento respecto a lo pretendido. 

En razón a lo anterior y como quiera que no se dio cumplimiento a la exigencia realizada 

por el Despacho consistente en allegar documentación requerida, se debe  RECHAZAR 

la misma de conformidad con lo dispuesto en los artículos 169 y 170 del CPACA, pues 

como es sabido, para su admisión la demanda debe reunir los presupuestos  del medio 

de control que la hacen viable y debe reunir los requisitos generales contenidos en el 

artículo 162 ibídem, de lo contrario la inobservancia de los mismos conduce 

indefectiblemente al rechazo de ella. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Ibagué, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Rechazar la solicitud de llamamiento en garantía instaurada por la 

apoderada judicial del HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUÉ E.S.E, 

contra COMPAÑÍA DE SEGUROS ALLIANZ SEGUROS S.A, de conformidad con lo 

expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO. En firme esta decisión, devuélvase la demanda y los anexos sin necesidad 

de desglose y archívese el expediente previas las constancias de rigor. 

 
TERCERO: Por secretaría realícense las anotaciones en el programa SAMAI. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS MANUEL GUZMAN   
JUEZ 

 

                                                           
1 03AutoInadmiteDemanda.pdf de la carpeta C02LlamGarantiaAllianzS 
2 05DespachoEstudioRechazar.pdf de la carpeta C02LlamGarantiaAllianzS 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/adm10ibague_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/General/compartida/01Archivos/ArchivoGestion/01ExpedProcJud/01AlDesp/13RepDir/2023/Jul/31/73001333301020220005900/C02LlamGarantiaAllianzS/03AutoInadmiteDemanda.pdf?csf=1&web=1&e=FaVBQG
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm10ibague_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/General/compartida/01Archivos/ArchivoGestion/01ExpedProcJud/01AlDesp/13RepDir/2023/Jul/31/73001333301020220005900/C02LlamGarantiaAllianzS?csf=1&web=1&e=1lWbrc
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/adm10ibague_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/General/compartida/01Archivos/ArchivoGestion/01ExpedProcJud/01AlDesp/13RepDir/2023/Jul/31/73001333301020220005900/C02LlamGarantiaAllianzS/05DespachoEstudioRechazar.pdf?csf=1&web=1&e=QqvFwU
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm10ibague_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/General/compartida/01Archivos/ArchivoGestion/01ExpedProcJud/01AlDesp/13RepDir/2023/Jul/31/73001333301020220005900/C02LlamGarantiaAllianzS?csf=1&web=1&e=1lWbrc
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 JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE 

 Notifico por ESTADO ELECTRÓNICO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-10-administrativo-de-

ibague./71                                                                                                        
Hoy 22 de septiembre de 2023 a las 08:00 A.M. 

 

 

 

JUANA YURLEY MENA LLOREDA 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Luis Manuel Guzman

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

10

Ibague - Tolima
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